
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 240,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz, a 28 de mayo de 2003. La Instructora, Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

ANUNCIO de 2 de julio de 2003, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Ramón Fernández Alvarado por
admisión de menores cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede reali-
zar dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 2 de julio de 2003. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.
Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).
Expediente SEPB-00029 del año 2003 seguido por admisión de
menores cuando esté prohibida.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00029 del año 2003,
incoado a D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J, por admisión de menores cuando esté prohibida, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En la inspección realizada por la Guardia Civil a
las 23,30 horas del día 4 de enero de 2003, a la Discoteca de la
cual es Vd. titular denominada “La Noche”, sita en Solana de los
Barros, se pudo comprobar la presencia de los siguientes menores:

D. José Manuel Rodríguez Zambrano nacido el 28/06/89.

D. Casto Matamoros Stawmoiska, nacido el 07/10/88”.

II.- En Tramite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 9 de abril de 2003 se solicitó, de los Agentes denun-
ciantes, Ratificación de la denuncia de 4/01/2003, recibiéndose la
misma el 21/5/2003, ratificándose en lo expuesto en la denuncia
en su día formulada.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los Fundamentos Jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con
la Ratificación de los Agentes actuantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 d) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con los artículos 60 y 81.26 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, R.D. 2816/82, de 27 de agosto, tales hechos son cons-
titutivos de una infracción tipificada como Leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 300,50 .
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz, a 23 de mayo de 2003. La Instructora, Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Desarrollo de
trabajos para el control de los programas
de conservación, mejora, selección y
fomento de razas autóctonas Españolas”.
Expte.: 0321121FO016.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0321121FO016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo de trabajos para el control
de los programas de conservación, mejora, selección y fomento de
las razas autóctonas españolas.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 65.165,00 euros.
Anualidades:
2003: 65.165,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
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